






    
RAD.                              2020-00768   
  
ASUNTO:                       APORTAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
 
JUAN CARLOS ROLDÁN JARAMILLO, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.247.910 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 34.958 del C.S. de la J., en mi condición de
apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a su despacho, con el fin de
allegar la liquidación del crédito por valor de $69.781.898. Sírvase dar el traslado correspondiente. 

 
De esta manera, informo que recibo notificaciones en la dirección electrónica roldanyroldanabogados@outlook.es 
 
 
Agradecemos confirmar recibido.  
  
 
Cordialmente,   
  
 
 
JUAN CARLOS ROLDÁN JARAMILLO. 
C.C.No.19.247.910 de Bogotá. 
T.P.No.34.958 del C.S. de la J. 
Oficina: Cra.18 No.88-17 Oficina 306 de la Ciudad de Bogotá D.C. 
Teléfonos: 6114623 - 2575421 - 3002923936  
Email: roldanyroldanabogados@outlook.es 
 
 
Anexo lo anunciado en 02 folios.        
 
 
 
 

ROLDAN & ROLDAN ABOGADOS SAS  

mailto:roldanyroldanabogados@outlook.es


RE: RAD: 2020-00768 APORTAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 7/10/2021 16:52
Para:  roldanyroldanabogados <roldanyroldanabogados@outlook.es>

Cordial saludo. Se acusa recibido. 

Cualquier petición sobre el particular con gusto será atendida a través de este medio.
 
Cordialmente,

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL
Secretaria

NOTA IMPORTANTE: La atención virtual se realizará de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 10:00 a.m. en el
siguiente enlace https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_OTc4YWZlZWYtMGYzNC00NDljLTkwOTAtNDQxNTY5NGYzNzQx%40thread.v2/0?
context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247bf5d3e-777f-40d9-bf8d-2f9240099d02%22%7d

Los desgloses de documentos de procesos iniciados antes del 16 de marzo de 2020 se
realizarán los días miércoles en la sede del Juzgado.

SÍRVASE ACUSAR RECIBO

Se informa que para efectos de notificaciones judiciales por vía electrónica, las mismas se entenderán surtidas en la fecha de recibido
del mensaje de datos, siempre que ingrese antes de las 4:59 p.m., los que tengan entrada en horario posterior, quedarán notificados al
día hábil siguiente. 
 
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a las partes y son para el uso exclusivo del destinatario intencional; la comunicación puede contener información confidencial o de
acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión, por favor noticie de manera inmediata al remitente, elimine el mensaje y sus anexos. La
utilización, copia, impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre esta comunicación y sus anexos está estrictamente prohibida y puede ser sancionada
legalmente. 

 

De: JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO <ROLDANYROLDANABOGADOS@outlook.es> 
Enviado: miércoles, 6 de octubre de 2021 16:39 
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RAD: 2020-00768 APORTAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
 
Señora    
 
JUEZ TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.       
E.                                   S.                                    D.     
       
 
REF. PROCESO EJECUTIVO DE  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Contra JAZMIN CLARENA MURILLO SABOGAL 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTc4YWZlZWYtMGYzNC00NDljLTkwOTAtNDQxNTY5NGYzNzQx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247bf5d3e-777f-40d9-bf8d-2f9240099d02%22%7d


 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

Bogotá D.C., OCTUBRE 19 DE 2021, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 

019. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, quedando en traslado de la parte contraria, 

por el término de tres (3) días de conformidad a lo normado por el inc. 2º ART. 
110 C.G.P. 

 

 

 

 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 


